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D E L A P K 0 V 1 N C I V D E M A D R I D . 

Las tt»> 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

>, órdoues y ¡iiirincirtF que I m á n le in
jertarse en los BOLETINES OVICI'ALES sp lian dV ni;:n-
rtsr al Ge'fe Político respectivo, por cuvo conducto 

pasamán á In s Editores dé IOS mencionado? jlfe-
' rlódicos.—(Ttea/ ó r d w d * 6 de Abril dé lUñí';. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de »u»cr¡cioo.—Ell CSla C a p i t a l , l l e v a - ' ' » á d o m i e i l i u , 10 r ¡ ) . I D O H -
sualos anticipados;'fuera ile ella Í4 rs . el mes; 3tí el tr imestre; 72 el se
mestre, y M4 p o r un uño.-—Se admiten susericiones en Madrid e n las oficinas 
del Hoi.eti>-, calle, do la Puebla, número Í9 , cuarto ba jo—Fuera de 
e,sta cnpital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
i m p o r t e del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 40 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tai 
que sean i instancia de parle no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con» 
cerniente al servicio nacional, que dimane de l u 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

tll'M ' X M p . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S:M. la Reina nuestra Semora (Q. I). G.) 
Isn augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante, salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

ni W.l.S D K C R E T O $ . 

DEBIENDO «<>R <>MPLOA<io en un deslino de 
Ultramar el C o r o n e l de caballi-na don Anto
nio López de Letona, Vengo e u dteppnqr qü$ 
cese eu su cargo de Oficial tercero primero 
de la Secretaria de la Guerra. 

Hado en Palacio á'veinticuatro de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y n u e v e . 
-Está rubricado de la Real mano.—E1 Mi-
listro de la Guerra, Leopoldo O'Donncll. 

liizacion en cuanto lo permiten las continuas 
lluvias. 

Aquella Autoridad participa que el Cón
sul infles, desde el Rio (Camarones con fe
cha i ' de l interno mes, le pidió. ausilio de 
fuerza armada para proteger los intereses y 
subditos británicos que sé hallaban alli en 
peligro con motivo de las disensiones intes
tinas de los indígenas.- Que -en consecuencia ¡ 
envió á dicho punto la goleta Sania Teresa, j 
liando á su Comandante las instrucciones 
oportunas á fin de que que apoyase, de la | 
manera mas enérgica, las gestiones del Con- j 
sul. A su llegada recibió una visita de éste, i 
quien le manifosló que el Bey Bell, contra- | 
viniendo un tratado hecho con Inglaterra en 
I Í U 2 por todos los Gefesdel Rio Camarones, . 
I. I - • '• V » • • . • 

I I L •> I ' 11— l l 1 ">1 , ¡Jl ' . |Mll lililí lili' *l Ulllllll/ llijuv 

lias terribles guerras de esterminio que so 1 1 

por desgracia tan frecuentes en el pais, y | 
de las cuales se siguen considerables per
juicios á los interés es europeos. 

Habiendo el Cónsul, como repesentanle 
eje su Gobierno, intervenido á fin de que se 
reconociese voluntaria ó forzosamente el p a c -

SEGUNDA SECCIÓN. 

0 lo propuesto para este objeto, había sido acep-, 
Tara la plaza de Oficial sétimo segundo t ¡ u | 0 „ 0 r el Rey Bell; pero el de Acqua se ha-

'1 Teniente Coronel de caballeria don Luis 
l'rendergást y Gorrión, Capitán del cuerpo 
Jo listado Mayor. 

Dado en Palacio á veinticuatro de setiem-
'¡re de «ñl ochocientos cincuenta y nueve , 
felá rubricado .le la Real mano.—MI Minis
tro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. B 

nifeslándole que no habia ¡)odido reducir al 
Bey de Aoquaá pesar de haber empleado las 
razones ,y/las amenazas, sino que, por el con
trario,,ias¡.habia.despreciado y llamado á las 
ariu.i^ a sus.subditos, rogándole en consecuen
cia lii/iese uso de la fuer/a. En virtud de. es
ta comunicación del Cónsul, la goleta rompió 

I el fuego contra el pueblo de Acqua con grana
da y ba la , disparando con preferencia á la casa 
del Rey: poco después envió á tierra algunos 

.hombres a l a s órdenes del Alférez de navio 
I ) . Manuel Martínez-, el cual, protegido por 

•*|.lco delirigídiéreKertui^ocorfe'pbn-! ¡ * fej? * U » , , e 

* » i las vacantes ocurridas ilos.le U ülli- 1 ^ í f » ' t T Í Í 2 '"i V '? 
I U N R R T , N ^ / X « a a w . « j i i í í í j L : í L , . ü Ja i _ i»„: I Hevo a bordo. Por ultimo, habiendo cesado el 

fuego á [ilición del Cónsul, el Rey de Acqua 
envió á decirle que urinaria lo que se desea
ba, y que al efecto -se trasladaría á un pon-
Ion inglés mercante que se hallaba allí, como 
lo verificó, acudiendo también el referido Cón
sul inglés: en esta conferencia todo se termi
nó satisfactoriamente. 

En vista de la conducta del Comandante'de 
la goleta, el funcionario británico habia ma-
mícsladosuagraleeimieiitoensu propiononi-
lii • v en el de'su Gobierno ñor'el servicio re
cibido, i 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secci«n de Fomento.—Negociado 4.°—Mi
nas.—Nilnieró 2357. 

Ignorándose la habitación que ocupa en 
esta corle don Antonio Sánchez, que tiene so
licitadas en la provincia de Granada las in
vestigaciones conocidas con el nombre de La 
Josefa y La Petra y'teniéndole que notificar 
el contenido de dos oficios del Gobernador de 
la indicada provincia, se le cita por medio de 
este periódico oficial, para que tan luego 
como llegue á su noticia el presente aviso, 
te Golíférno "de "provincia. 

Mullid >7> de setiembre de 1 8 5 9 . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno. — Negociado 5 . ' — 
-«M .«Oil¡:n:i 

Nwn. 9 3 . 
| - N I I .< .i.i * i,.<>* uiKr:.* . • •• . > u u q 

Por haber infringido el arl . 26 del re
glamento de carruajes, de 13 de mayo de 
ís ; i7 , le he impuesto la multa de 40 rs. ve
llón á Bartolomé Navarro, mayoral de la 
empresa de Diligencias Postas generales, la 
que ha hecho efectiva en el papel corres
pondiente. ' 

Lo que he dispuesto anunciar al público, 
cumpliendo con lo prevenido en Real orden 
de 13 de mayo último. 

Madrid 27 de setiembre de 1859 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Atendiendo á los méritos y servicios' ¿é l ' 
("'»iif!,|e caba l le r ía don AntóníÓ López .le 
^toia, y de acuerdo con el parecer de mi 
^sej'> de Ministros, Vengo en promoverte," 
m 
i 

^promoción por fallecimiento de los Bri-
W'&res don Pedro Morell, don José Muñoz 
* too Carlos de Arce, 

"atloen Palacio á veinticuatro de se-
de mil ochocientos cincuenta y nue-

.j!'7^ta rubricado de la Real mano.—El. 
' J o i s H d e la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

CUARTA ECCÍON. 

Pl 
, ^ 1 Gqbernaflor de Fernando Poó y sus 

^"denc ias ; ' en 28 de julio último mani
leño e l g M o s a m l a r i o J e , a IsJa e s 

que continúan los trabajos de coló- . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de Tórrela-

guna y su 'partido. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de Torrelaguna y su 
partido, 'etc. 

.1 '1 '>¿>il .éicji|d»íi!;•• i> -iu • S 
Hallándome instruyendo causa criminal 

de olicio contra Victoriano Velez Palomar, 
por fuga de la cárcel del pueblo de Buitrago 

i el dfa 21 del corriente, he dispuesto se pro
ceda á la cintura del mismo por todos los 
medios-posibles, en cuya virtud encargo á 
las Autoridades civiles y militares que el 

] presente vier«n, practiquen las mas activas 

• 

diligencias con el fin de si puede ser habi
do, y caso do serlo, le remitan á mi dispo
sición con ta seguridad debida, pues que en 
ello se interesa el mejor servicio público. 

Dado en Torrelaguna á 22 de setiembre 
de 1859.—Felipe Antonio de Arruche.— 
Por su mandado, Justo Fernandez. 

Señas del fugado. 
I ' • ' - ' ' ; • • • < « • • * . 

Estatura alta, color moreno, de edad de 
unos 40 años, delgado y casi seco , chaque
tón de pan-1 de un color oscuro 4 casi ne 
gro, pantalón con cuadros , y va sin som
brero. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez dé 
pa'i uuu, car.1 :~ A~ ™ • 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Vicente Martínez Villanueva, para que 
en el término de treinta dias se presente en 
este Juzgado á oir los cargos que contra él 
resultan en la.causa que se le sigue por 
quebrantamiento de condena del presidio del 
canal de Isabel 11, que se le oirá y guarda
rá justicia en lo que la tenga, y de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
sentenciándose la causa en su ausencia y re
beldía , sin mas citarle ni llamarle. 

Dado en Torrelaguna á 24 de setiembre 
de 1859.—Felipe Antonio de Arruche.— 
Por su mandado. Justo Fernandez. 

Juzgado de primera imlancia de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Don Mariano Valcagfo de Toro, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á cuantos se crean con derecho á la heren
cia y bienes de José Alonso, natural de La
gunas de Somoza, en la provincia de León, 
y residente últimamente en Torrelodones, 
correspondiente á este partido judicial, don
de falleció a hiniesta lo el «lia 8 de mayo ú l 
timo, para que en el término de treinta dias 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
de número del infrascrito á usar del dere
cho que se crean asistidos por medie de pro
curador con poder bastante, bajo apercibi
miento de que , trascurrido el plazo desig
nado sin verificarlo, se dará al juicio de a b -
intestalo el curso que coi responda, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de setiem
bre de 1859.—Mariano Valcayo de Toro .— 
Por mandado de S. S . , CARLOS López Na
varro. 



Í 5 8 i ib (Ai 
Juzgado de primera instancia .del distrito 

de. Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Sa la s , Juez de primera 
instancia del dislrilo do Maravillas en esta 
corte, refrendada por el escribano de S. M. 
v habilitado del numéi 
Pabló de la LaSlra 

dé la misma don 
se ha señalado per ter-

ictubre pifaimo, á 
ía^BíceíL iRáriflf, edVITaidPbclVN 

su sefloría, sita en el piso bajo de la terri
torial, para que tenga efecto junta general 
de acreedores al concurso necesario de don 
Manuel Menendéz y Valdés, vecino de esta 
capital, para verificar en dicha reunión el 
nombramiento de Síndicos. 

Lo que se hace saber á los señores acree
dores a lin de que se sirvan concurrir á la 
misma por sí ó por medio de persona com
petentemente autori/ada, bajo apercibimien
to de qu$$n jej.dia señalado se procederá á 
celebrar la junta, sea cual fuere el número 
de los qû e' asistan, y que parará á los que 
no lo hagan el perjuicio que haya lugar. — 
Pablo de la Lastra.—459. 

JuHr/ndo de primera instancia del distrito 
de la Audiencia 

- 2 

DonN. .V, vecino de 
enterado del anuncio publicado coii fecha22 
de setiembre últ imo, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de Jas obras de 
la carretera dejlurcia á Alicante, en la par
te comprendida entre el primero de dichos 
puntos y Orihuela se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados, requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(XquLteLpLoppsjcionque se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i -
.po fijado; jjjoro advirtiendo que será desecha 
da tdíla propuesta que no so esprese deter-

'minadameule la cantidad , escrita en letra, 
p o r l a que se comprunete el proponente á la 

carretera de Santa Cruz á Garachico, com
prendidos entre Tacoronte y la Orotava, se 
compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las obras de los espresados trozos-con 
estricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el Upe 
fijado; pero advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponente. 

Los lidiadores deberán acreditar en de. 
bida forma tener hecho en la Tesorería de 
Hacienda pública él depósito de 12.000 rea
les que determina la regla sétima d é l a ci
tada circular de 8 de octubre de 185(3. 

Toledo 26* (le setiembre de 1859 
C. Huerta Murillo. 

Fecha y firma del proponenle. 

Los 

O I R K C C 1 0 N GENERAL HE O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
del 17 de corriente, esta Dirección general 
ha señalado el día 22 del próximo mes de 
oc tubre , a las doce,de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras, 
de la carretera de primer orden de Murcia á 
AÍicante ; en la partreómprendida entre el 
primero de "dichos- puntos y Orihuela; cuyd 
presupuesto asciende á'la- cantidad de reales 
' ^ J ^ S ^ U m o s , , , , . . . „ 

L i subas t ^ se celebrará en los lerminos 
prevenidos por laTnsiniccion de LS de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en elMo-
cátqite ocupa el Ministerio de Fomento, v en 
ñfüf-cti- iinTé el Gobernador de la provincia, 
hallándose en tuto' y otro punto !e manifiesto 
para'cohocrniiento del público los presupues
tos, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, árreglájaqse 1 ' esaclamente al 
dd.utito modelo y la cantidad que lia de con
signarse previamente como garantía para to-
liihY parte en esta subasta será de 00.OIH) 
reales en dinero o acciones de caminos, ó 
Lien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que' les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
(iia anterior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documento 
qlíe acredite haber" realizado él depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

Por auto de 2 0 del corriente, dictado 
por el señor don Gregorio Rozalem, Juez de ¡ ^ ¡ ^ ¡ T ^ 7 b r a T ) 
primera instancia del dislrilo de la Audien
cia, refrendada por el Escribano de numeró;. 1 

don Luis Hernández, en los autos seguidos 
á instancia de don José Iglesia y Herrero, 
con dona María Jesús de Entrambasaguas, : [? n virtud de lodispuesto por Real orden 
sdbw pago dedos mil doscientos sesenta e s t a Dirección general ha señalado el día 12 
r e n i e g u e ' l e adeuda, se cita, llama y ora- de noviembre próximo, a l a s doce de su ma-
pKrta por término de nueve dias, á contar u a n a , para la adjudicación eu pública subas 
desde la publicación de este anuncio, á la V d e las obras de los trozos de la carretera 
espresada dona María Jesús de Entrambas- (j c*Santa Cruz á Garachico comprendidos en
aguas, para que comparezca á evacuar el l r c Xacoronle y la Orotava, cuyo presu-
traslado'que de la demanda interpuesta,se la p u e s U ) ^ . ^ r s 2.$67.452,9'* cents, 
confirió por providencia do dicho día, bajo - p ^ ^ ^ t ó t a se celebrará en los términos 

Madrid $ de setiembre de 185£>.-Lnis : z o ; d e e n e s U c u r l e a i U e l a D ¡ r e c c i o n 

! ¡general de Obras públicas, situaJa en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
Canarias ante el Gobernador de la provin
cia , hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los 

| planos, presupuesto y condiciones facultati
vas y económicas .para la construcción de la 
referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
lomar parte en esta subasta será de 143.000 
reales,,, en dinero o en acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposjcioues vigentes, y eu los 
que. no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsael dia anterior al fijado para lasubaMa; 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite habe r realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se .celebrará única
mente entro sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos, prescritos en la 
citada instrucción, ad virtiéndose que la pri
mera mejora admisible será de 8000 reales, 
quedando las demás á voluntad de los li
diadores, con tal que no bajen de 1000 rs. 

Madrid24de seliembrede 1859.—Ki Di
rector general de Obras públicas, José F . de 
U r í a v ' i - ; " •• * i'" !>i • 

Modelo de proposición. 
I ie#nliull ídi tiiil'iihj br» V i: . id «i|> r.aiiWqi 

Don N. N.y vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 

y de las condiciones V requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de los trozos de 

J U N T A D E LA D E U D A P Ú B L I C A . 

Relación núm. 121 . 
interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentos de la Deuda del personal, pue
dan acudir por si ó por persona autorizada al 
efecto en la forma que previene la Real o r 
den de 25 de febrero de 1856 á la Tesorel 
ría de la Dirección general de la Deuda, de 
diez á t res , en los dias no feriados á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido, á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por la Contaduría de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid; en el con
cepto de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Número 
de salida 

«le las 
liquidaciones. 

INTERESADOS. 

Escluus irados. --Madrid. 

73295 D. Joaquín Collar. 
Antonio de la Cámara. 
i'i •.>«•' »UVI1 »W • 

Antonio Millan. 
Evaristo Hodriguez. 
Silvestre Ventosa. 

7529 i 

75290 
75297 
75298 

V. 

Monle-pio militar.—Madrid. 

75299 Luciana Landecho. 
75500 María del Pijar O- hará. 
75501 María Dolores Prados. 

Retirados.—Madrid. 

75502 Antonio Aguilera. 
73505 Juan Pérez. 

Activa y pasiva.—Madrid. 

Pedro Luis Blanco. 
Manuel José Franco. 
Ilafael Garfias Laplana. 
Francisco Muñoz Cara vaca. 

15 de setiembre de 1859 .— 
Director general Presidente, 

75304 
75305 
73306 
73507 

Madrid 
0 R. t f—El 

Sancho.—El 
rediá. 

Secretario, Ángel F . de Ue-

G 0 B 1 E & N 9 C I V I L D E LA P R O V I N C I A D E T O L E D O . 

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
circular de 5 de setiembre de 1846 y dis
posiciones.posteriores, el dia 6 de noviem
bre próximo tendrá lugar en este Gobierno 
de provincia la subasta para la impresión 
del Boletín Oficial en el ano de 1860, bajo el 
pliego de condiciones formado con sujeción 
á la citada circular, la del 8 de octubre de 
1856 y aclaraciones posteriores, el cual es
tará de manifiesto en la Secretaría de dicho 
Gobierno de provincia. 

Los que deseen interesarse en la referi
da contrata, pedrán dirigir sus proposicio
nes en pliego cerrado, bien por el correo ó 
bien depositándolas en la caja que se hallará 
en la portería del espresado Gobierno du
rante lodo el mes de octubre. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O Y I N C U D E A L I C A N T E 

Bajo el pliego de condiciones que á co n . 
tinuacion se inserta, y con las formalidades 
prevenidas por tas Reales órdenes de 5 ,|¡ 
setiembre de 1846, 8 de octubre de \ ^ 
y demás disposiciones vigentes, tendrá lu"ar 
el primer domingo del mes de noviembreln. 
mediato, y hora de la una de su lardean e | 
Gobierno civil de esta provincia, la adj U í | ¡ , 
cacion del remate del Boletín Oficial d e | a 

misma para el ano de 1860. 
Acompañarán á mi autoridad en a ^ j 

acto tres Diputados provinciales á m ñ e n e s 

oiré en las iludas ó incidentes que ocur r í^ 
en la subasta. 

Los que quieran interesarse en la misma, 
harán sus proposiciones, con sujeción al mo
delo adjunto, por medio de pliegos cerrados 
que, durante el mes de octubre próximo,p 0. 
drán dirigirme ó depositar en una cajacorrada 
y con buzón, que estará con tal objeto es
puesta al público en la portería de este di
cho Gobierno. Albacete 20 de setiembre da 
1859.—Antonio Hurtado. 

PLIEGO de cotí.liciones para la - subasta del Boletín 
Oficial, queha de publicarse en la provincia de Al-
bacete durante el año de 1860. 

1. a Para ser admitido cómo lidiadora 
la misma, será preciso acreditar: 1.° tener 
establecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas ó máquinas, tipos, ca
jas y demás útiles necesarios para la pblica. 
cion: y 2.° haber verificado el depósito de 
8000 reales, que señala la Real orden de9 
.i.. ,\n 1>U9. exceptúa de esto 
obligación al actual Empresario, caso <k 
presentarse como lidiador, en razón á lea» 
existente en la actualidad el referido depoa-
to, en garantía de su contraía. 

2 . a El editor ó empresario del fíolclit 
vendrá obligado á redactarlo y publicaí lo los 
lunes, miércoles y viernes de todo el año de 
1860, y á repartirlo por su cuenta y riesgo 
á los suscrilorés de la capital en los mismos 
dias; enviándolo franco de porte, por el cor-, 
reo mas inmediato al de su publicación, a 
los demás pueblos y suscritores. 

V La dimensión del Boletín y suplen 
metilos será de un pliego de papel continuo, 
tamaño marquida (26 pulgadas de largo |>or 
diez siete y media de ancho) dividido « 
cuatro planas, con cuatro columnas cadaurw. 
del ancho de nueve emes de parangona, ifc 
tipo del cuerpo diez, conteniendo cada co
lumna 96 lineas del mismo cuerpo. 

4 / Ha de insertar el editor en el 
fin bajo el epígrafe de «Artículo de oficio" 
toda la parle oficial comprendida en la pri
mera sección de la Gaceta de Madrid) y l 0 5 

anuncios, circulares y documentos (pie se le 
remitan antes de las tres de la larde del 
anteriora,! de la publicación, con las forma
lidades prevenidas en las Reales órdepes d c 

6 de abril de 1839 y 10 de agosto de 1856; 
y también lasque le dirijan los Capitanes ge
nerales de los distritos militares,eu virtud ii* 
la autorización que les está concedida por l* 
ley de 9 de agosto del citado ano 3$. 

5 . ' Cuando en el Boletín ordinario n° 
cupiese alguna orden, reglamento, e t c . o i 

aun en letraglosilla, scaunienlará, por cutf" 
ta del proponente, el pliego ó pliegos nece* 
rios para que no se interrumpa la inserción 
si el Gobernador de la provincia lo consioV 
rase urgente. 
, 6.* Los anuncios relativos á amortiza* 
oionse insertarán conforme á lo prevenido 
en la Real orden dé 8 de julio de 1838^ 

En eL caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita- j 
cion abierta en los términos presentí» por íá 
citada Instrucción, siendo la nrimera mejo
ra que se baga por lo menosde 20000 reales, 
quedando las demás á voluntad de los licita
res , con t¡il dé que no bajen de 500 r s . 

Madrid 22 de setiembre de 1859.—1¿1 Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco d e ü r i a . 

Modelo de proposición. 



1 . Se (Jarán Boletines extraordinarios 
¿do el Gobernador considere, que no. pue-

B f a L o s avisos .de I . , JOH: AyuoUun tantos, 
Julos por el Goliorpador á la redaegiou,. 
^darán^ra tMi la inen lo . 
V jVl priiucr, //o/f'iiu de cada mes ,se 

Jflárá por separado'ellridice de loiías 
^ lenes publ icadas ,^ (os del raes antc-
P 0 0 espresion del nunjei'j de agiujl qjie 

í ^ g a ; y , h > 1 ( i " ' ; i , ' i i v ' i l ; , r , i n ' i " 1 ' s e 

f |0 ^ por cada ejemplar- deh/?o/eíin, in-
ilos respectivos suplementos, se ha de 

^ ... nirs- vn. por cuyo precio lia de 
r¿¿¿soe l importo «do las suscriciones que 

to&fl, tantp por los Ayuntamientos como 
*\c<s particulares, vcrilicándose también 
f Lidio precio la venta do números súbitos; 
'V- ' , !fJ empresario deberá e n t r e g a ] ^ ;a-

B ngj C Iuplar del.Boletín con sussuf j j f t^ 

tjtos» P a r a l a D . ' P l , l l l , " i n ! l provincial, uno. 
* ¿ pireCcion general de Agricultura, 

•* ^ y Comercio, diez para la Secreta-
Je ést^ob'O'no.'-Seccion de Fomento y 

r!*c¡¡ia4fstícadeí'iütímo, y los que éh la 
^^Jl?necesi ten para unirlos á log.gspe- j 
¿niegen los casos que lo requieran- asi como 
^(¡ue se considera necesarios, al Mmisteffa. 
¿la Gobernación^ Biblioteca Nacional ^Re
pute v Fiscal de la* Audiencia del territorio^ 
,üpitaoía general del distrito á que perto-
L*1a'provincia, / dentro de esta, al 

Gobernador civp. 
Gobernador militar, i 
Pipu lados á 0)rl€jS. . . . 
Diputados Prayiaqfcdcs. 
liefe de la Guardia Civil. 
Comandantes de linea de dicho cuerpo 

ala provincia, según Real orden de 10 del' 

icluaV i 
Comisario de Vigilancia. 
Administrador y Coinisionado de Pro-

|Kedades.y derechps'dél Estado. 
Gcfes de Hacienda de la provincia, | 
Vicaria eclesiástica de la Diócesis. 
A \ untamientos.'' 

í f V o s - . . . . H I M U I Í U * 
Biblioteca provincial. 
Capitanes (jeneraíes y Comandantes Ge-
ilfî db los Derjartamentos marítimos. 

12. El edilorconservará archivados SO 
jmplares de cada número,* que fafeftlaW 
ibmilad del precio .corriente para el pii^ 
fe,-alGobernador, Diputación pro\ incial, 
fitinas de desamnjizaoionsi lo reclamasen;. 

Í5; Para la inserción en el Boletín do. 
k comunicaciones, ordenes, circukíre&} 
•icios y anuncios <iue<sciharán en looV'CtW'f 

conducto y con beneplácito delGoberna-
i*or. se observará el orden siguiente, que 
r-°r «ingUH concep'fo' pbiff a sér'aíterado. 

tol Gobiorno Xlalarprovtociau^ 
Diputación provincial. 

! )el Gobierno Militar. 
' ' • ^ o l i c i n a s d e l ^ e ^ d a . ^ G 

U L 'os A\untamientos. 
¡J 'a 'Audiencia del territorio. 

los Juzgados. 

j 
( 

I: 

Ite las oficipas de des 
Cuando la s neees 
i la publicación ti 

T T ^ o s , previa-<siemprd4a*. autorización 
**r*bernador civil, si estos no fuesensobre 
^ d e ( i o h i r : n o , el m^órVe^e sü fra-
j^on será dé» cíenla -de1 la dependencia 
^oaque.t(ís¡íwlain2»ft>. f L - wblti 

La publicación del Boletín Oficiai 

^•fce por trimestics adelantados. 

tor 
, .lecesfdad 

¿ T 5 6 1 1 la publicación, de Boletines estra-

\ UIM 

" Modelo de proposición. 

[ $'jJF'U' «-i ^ « J » B I . M M J I i» ,OldllUiO 
fc^o • > vecino de . . . . propone 

Y p u b R b a ^ e l ' t ó n ' ^ S S r cfe'la 
lunes, míen 

, n C T í l d e A l b a c e t e t o s 

¡ ¡ ^ de lodo el ano ÍSÜU, v r e p a r t i r ^ 
Cuenta y riesgo, <V los suscritores-de 

la capital en los [niismos días, enviándolo, 
>or,¿|.cfiiretj n^ispinraifduito al de su pu-
)licacion, á los demás pueblos y suscritores. 

Acepta todas las condiciones que como tal 
editor ó'empresario 5 sé le1 imponen en el plie
go publicado en el üoletin Oficial, número 
(íirrt'sppndienta, a i -d i a * O H H y ofrece .dar 
|ada ejemplar por . . . . reales . . . céut. 

(Fecha y firma del propontntc.) 

W*"quc *e publica en este pcriiclieo 
j)licial para que llegue á noticia de todos los 
interesados que deseen tomar parteen la re 
ferida subasta. Albacete 20 de setiembre, de 
> 8 5 9 . — A n t o n i o Húrhulo. 

í , l ! l ' J • ; » U | . «-J 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía constitucional de A t r p í o . 

Don .lose Joaquín 1 Hui?., Alcalde xíonstttücio-
nal de Nerpio. 

Hago saber: Que no habiéndose presen-
i k d b ' t f e ' t ó f e í W l ^ e r a y segunda su
bastas celebradas por el Ayuntamiento que 
tengo el honor dé presidir, para la adquisi-
ion <Je;M*el¿Mifl8v¿ flií torre para está 
población, ha acordada,-''odri aprobación 4 'del' 
stíUOr Gobéímador civil de esta provincia, 
abrir nueva licitación' 'pública 1-ai 'efecto,* 
li.ibi'.'iulo si-úalutlo. p a r a ' q u e lenga! lugar 
ól remate, el dia primero . de noviembre 
próximo, yejiderq¿jí¿-die^ .á:t)doeile su ma
ñana, en sus salas capitulares, bajo.el-pliego, 
de condiciones reformado, que á continua
ción se inserta. .nüi i -vu: s-ofti. 

personas que gusten, puedan interesarse en 
¡k subasta.' 

Nerpio 21 de setiembre de 1850.—José 
joíijum llufe.—Pbr 1 áá Jn\ahilado, Jesús Mai -

torizándolas con su firma. También pueden 
[. hfeicersp á la verbal en el acto del remate H| 

t | a que paia esteiefecto se designe (1.° de 
njoviembre próximo venidero de diez a doce 
de su mañana . ) 
¡ 1 2 . ' Las proposiciones que se presenten 

en pliegos cerrados, se publicarán por el se> 
nbr Presidente del Ayuntamiento al dar prin
cipio al aclo del re mate; abriéndolos á pre
sencia de los concurrentes. 

15. Bl contratista garantizará la buena 
calidad <lel roló por espacio de dos años, 
dando fíanza suficiente á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

1 -i. La cantidad'en; ique sea contratado 
e r o l o será en l reuM. ia , la mitad en el aclo 
de quedar colocado en el sitio corrcspon-
d epla y. Un '4uego se.formalice.Ja corres^ 
pendiente escritura.de venta y fiama, y la 
n Ira mitad ¡i los. tros ¡meses. .¡-n. 

1 a. Que aprobado que sea el remate por 
el señor Gobernador civil deda provincia, se 
leí comunicará al cont ra t i s ta , y en el tor m i -
mino de un mes á contar desdeiel dia en (|ue 
se le notifique, debe quedar fijado el u u e \ 0 
rejló y en disposición; de funcioiar. 

: U 6 . Si et rematante no cumpliese; las 
condiciones necesarias para otorgar la escr i r , 
tura, quedará rescindido el contrato, y se 
(Celebrará nuevo remate, pagando el pri-
mer rematante la diferencia que pueda 
resultar del «primero al segundo,.,^ 

17. Oue ha de ser de cuenta del remar 
,taiitc los gastos de escritura, abonando tam
bién el papel que se invierta en el espe
diente, i 

i Es copia.—El Presidente idel* Ayunta-
( n^enlo, José Joaquín Uuir. 

linez y Romera, Secretario. 
i, Jesus.>iar-
ffion -"i:i;u 

vi r e ¿ O* «»b tnfr\h 
Pliego de condiciones. 

t . 1 KL Ayunlamiemto de Nerpio contra
ta en licitación pública un re ló 'nuevo de 
torre para la v i l l a , el cual c o n t e n d í a h o r a s 

y c ^ l o a * ^ ^ .«ioTu 
t 2.* Las cuerdas del re lo serán hierro 

puígadas de diámetro. „ . „ , u „ , 
1 3 . a La cuenta de dicha hora ha de ser de 
•ierra. 
U - Q u e h a ^ l i ^ r u Q ^ l f f u e l l e ó 
contrapeso, para que cuando se de cuerda 
i}o se pare ni haga variación alguna. 
I «^•Ql ié 1 h* 'WHér iéf so^pSfton'V óigüétia^ 
t a r a darle cuét4láVV *©sCífíi6 fia tfe ser rae-
nos que para veintjqua^ro h /o^a^V l 

1 6 . a Que ha de levantar un mazo de ocho 
;| diM:A\b.raa.: ' do ; , i 

(7Ua ¿Q*£ W pesas q o e j e h a n denno íe r ; 
an de ser en proporción á la fuerza del 

te^iiiüui» vti ubrwlibOOl ion " \sl i 
Servirá de tipo á la subasta . Í 4 enn-. 

s y aprobados por.elseno^ifto^ftaílqr^r, 
¡1 de esui provincia. ^ 

yr.* Que ha de ¿er de cuenl 

Alcaldía conslitticional de..[ÍQzas de Vucrio-
Real. 

S r. \ ' %r — *' '~ *" * } ' 
J o r decreto del Excmo. seDor Goberna-

dorreivit de esta provincia, de fecha 20 del 
actual, se subasta en esta villa y en elidía 
í-'k del próximo y venidero mes de octubre, 
de ilie^iá doce de su maüana, en las casas 

|C¿n$storiales de la misma, el arbitrio fdel 
hbjeadero ó bardera do la.üenesaboyal dees-
jtá tórramo, bajo el plie^o^uje .condiciones 
redactado por los empleados.facultativos del 
ramo, y qae se hallarán de manifiesto en el 
a k o de la sfebasla. 

Rozjtó Je Puerto-Real 2 i de setiembre 
u> 1859,-i-EI Alcalde, Eugenio Sáuga.— 
P. O., Mariano Martínez, secretarlo.' : 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

i e^y i ' c a r^pdel 
rematante la condqccio^delreló á es Ja vma, 
Como también sd 1 fijación1 eW éT1 sí lío que hay 
áestinado d\ éifelbí * ^ mtJA 

10. m remate constará 'de un solo ae-
(oj ailjudicándose? 'áf postor que haga1 p ro 
posición mas ventajosa, y en el caso dé h ^ 1 

ber dos igeálesr-feo abrirá ' hueVa ¡ l icitaren 
iag^i?| í06^or »spació do-media' hora, ad
mitiéndose la mas favorable. b 98 > di. 

1 1 • M^- fiWP^'O^.PWl^n.hacerse 
;(npliego^)cf)cra(jl¿SHftue se dirigiráu franco$, 

al éfecctb se señalara (lutsla el •>> de petu-, 
fi \)Voym)> espresaran el 
nombre y domicilio del ip^eresaí|q,, número ¡ 
d e t ^ ( c a s a ^jcalje fioqtfe h^i la , y que acep
ta todas condiciones,, fliafl^o en letra 

dad en que-

El Ayuntamiento constitucional de la vi 
Hade Alcobendas, provincia de Madrid, par 
tido de Colmenar Viejo, hace saber por úl
tima vez á los terratenientes forasteros en su 
jurisdicción, présenlen en la secretaría del 
misintt relacionen de las fincas que posean en 
e)la, 5 de las alterai iones que hayan esperi 
mentáZlo en este présente atio, con él fin de 
ppderS rectificar dtibidanienic el amlllara-
íúienlo de . la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería respeciiva al aüo proxi-
ü o vejndefo 1860, ¿uya operaciou se halla 
piral'rzada, en razón á que ni uno sólo de 
a pieles ha cumplido con lo que se previno 

^háce tiempo sobre e¿ particular por la mis
ma corporación •' por lo que, en el caso de no 
vferificarlo á virtud] de esta nueva Invita 
eion, dentro del termino de ocho días, conta
dos desde el en que: se inserte este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia y Diario 

,i¡t A#sos, se procederá de. oficio á su for
mación, perderán el '.derecho>del reclamar de 
agravio les que á ello dieren lugar é incurri
rán en las penas es tablecidas en el Real de-

(Cijeto de 23 de ma^o de 1845 y aclaracio
nes posteriores. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
! í i ^ V ^WW 9 !RHW . 9 9 f t , fa tar lp tapt- 1 los sugetos á quienes interese. 

• > b i ,íiM»íuir'Í 

Alcobendas 24 de setiembre de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde constitucional, Ramón Pérez.— . 
El secretario, Gumersindo Sanz Rubio. 

OD( iioioidduq n• «^U'do.T -A» u>:*>l3na'> 

Alcaldía corregimiento <tr Arnnjnez. 
-. , ,, . , dqoaiijBüIítii.^ .Mii 
reha l la vacante la plaza de medico t i t u - ^ 

lar de este Real Sitio, para la asistencia de 
los pobres de| misino, dotada con el suejdq 
anual do 6000 rs. vn. pagados de foniló?" 
municipales por mensualidades vencidas. 

Los aspirantes, á ella dirigirán sus soli
citudes documentadas á la secretaria del 
Ayuntamiento, en el término de un mes, 
contado desde la inserción de este anuncio 
eij ^ía óacéta y JSoletin Oficial de la pro-

mcia. 
Aranjuez 24 de setiembre vie 1859 ,— 

José Mana de Ahumada. 

-upib ' \f <' ,bii"lñqT> ' , ; , ¿ -
Alcaldia-conslituoional ;de Vicálvaro. 

Se sacó ápübücfa'sübasta en Ta villa do 
Vicálvaro, el abasto y los derechos de lo9 ar
tículos de consumos para el ano próximo de 
1860; 'de los ramos de vino, aguardiente y 
'iqores^aceile, jabón duró, carnes de vaca y 
carnero, el vinagre tocino, mantecas y 
embutidos; señalando para sus dos remates 
los dias'9 y 46de octubre próximo, á las on

de su maftana, e'.vlfts sala capitular de sü!" 1 1 

Apuntamiento, bajo las condiciones' fláé es 
tafan ^e v niañi lfésto en hV Sec re t ana ' del 

smo. • x i : , n '•''"'•"•''•'I 
Vicálvaro 26 de setiembre de 4859 .— 

E( Alcaldeuconstiludonaly. Leandro S é v i ^ ^ 
llano. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el 
n i Real. 

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 
\illa, se a i r iendan en pública subasta j » r a i 

año próximo i de ti 860 , el al tasto y de r e 
ídlos de las especies de consumo con la es - • 

tusiva, como son, v ino . agua rd i en t e , t ienda ' 
y, carnes frescas > sa ladas , y (tara - sus dos ¡b. 
reinales están ¡señalados ios. días/ 91 y! 4 6;i del • 
próximo oc tubre , bajo el pliego de coudicio- -
nes que. es ta rá de manil ieslo en el acto del | 
remate.j, ,-(ob i¡ •..««.. >l >up " ¡ u i i • 

Mapanares el Real 2.:i d<- se t iembre de 
1859.—El Alcal'de, TEusebio:fíónzalq2u-, I . I . I . ÍC. 

iduii inn.l l o"i¡id¿i4JL.i;i-;;imii; M ftti'p o j 

Alcaldía constitucional de &<ftÉ(?T^ í l 

-jr *tt ¡l ^i;i> (ii:;i |>b!(;/ 'ib I M J I M Í niuí 
«junios dia^i 4Q y J;7 de octubre venidejí ,¡j 

rb, tendrán lugar en tas casas consistoriales 
iie la villa de Cadalso, desde las diez en 
adelante, l ,lbs*pemátes de las especies^de cdn-

ra^V»i|) i!, .•n:!»! 1 O oui i / . . ; . : ; itl 0 iJtfÚO Mi n-oi 

Alcalde, l. !-i u b i , , 
la—.feHKl ftb oiririTTuHf» -jl» >bll im;;i 

Por acuerdo del Ayuntamiento constitu
cional deaNavarredonda y su anejo San Ma
mes y de ble número de vecinos asociados, 
s t Sárca^l táb l i ra subasla para el aílo pro-
xjnUí'Vfeftdero de 1SG0, los derechos de con-
stmp^'mÍymo¡cbn laesclusiva en la ven
ta al pormenor, bajo al pliego de cñíilícióná : 

(jue estará de manilieslo en el acto'del rema-
M,'que ha de celebrarse en la sala consísto-
riiil de este pueblo; dn'los días 10 v 23 de 

Íl l í e próximo reñidero v hora dé diez á 
e de sus resjjeiltivas mañanas. 
Lo que se anuncia al públíbí)'llamando 

lieitadores. 
Navarfbdbnda'^S de setiembre de 1859. 

- E l Alcalde1,' Gregorio Malesan. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ve-
lasco. 

Se halla Tacante la plaza de Médico-ci-
!.:. «rti;,!!-. i . d c i ,o!i; •m»'l .1. o i lwoW -.<<>' 



—.Oí->.t ph FMIFFLIF>I^?ÍH a5t*j«Klo'i!A I frrbaaq /noidmüT ¿imü- u¿ nao >*Io!M 
rujano de la villa de Torrejon RFÉ Velasco, corriente, Y con declino á cubrir los gastos 
cualro leguas de Madrid, (üilrcel ferro-carri 
y la carretera de Toledo: su población 300 
vecino* y su dotación 8600 rs . , pagados por 
meses puntualmente, libre de contribuciones; 
debe asistir ambas facultades; poro no es de 
su cargo la medicina menor,.siendo parle de 
su dotación los partos y golpes de mano ai
rada. Las solicitudes se dirigirán documen
tada* al señor Alcalde constitucional, duran
te 15 dias desde la fecha del anuncio, diri
giéndolas por la caja correo de (Jétate. 

Torrejon de Velasen 21 de setiembre d e 

1859.—El Alcalde constitucional, Vicente 
Sejornaut. 

Alcaldía constitucional de bustarviejo. 

Se halla vacante el partido de Médico-
cirujano titular de Bustarviejo, del partido 
de Torrelaguna, que consta de unos 320 ve
cinos; está dolada con 9000 rs. anuales, los 
5500 rs. d e los fondos municipales y lo res
tante vecinal mente; ademas percibe los ho
norarios que devenguen los golpes de mano 
airada y enfermedades sifilíticas. i <i 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento hasta el do
mingo 9 de octubre próximo, que se pro
veerá la plaza. 

Bustarviejo 24 de setiembre de ¡1859.—i 
Francisco Diaz. 

t;(''.! ali fndírí5!J?fc "LT 8S oicvIfcoiV 
Alcaldía constitucional, de- San Martin de 

de la construcción de una fuente de aguas 
notables, se subastarán las arrobas d e car
bón que produzca la corla de rameo de 
los cuarteles mimoros 8.° Y 9 .° de los monr-
tes de este común de vecinos Y 2 8 tocones -
secos, de encina, comprendiendo aquellos: 
el primero los sitios:. Yég* de los Fresnos, 
Valdepuerco Y Valle de Segovia, Y él se
cundo Cuerda de los Corrales, Pasadillas, 
Pedazon Y Pedregal, Y sus limites confrontan 
por Saliente cuerda de la Tejeruela al Peda
zon, Mediodía Y Poniente con términos juv 
risdiccionales de Villa man la y Aldea del 
Fresno y al Norte con el rio Perales, cuartel 
número 7.° y arroyo que baja de este, pue
blo á desembocaren aquel: y su remate, 
conforme al pliego de condiciones formado: 
por el Ingeniero de la provincia, y con estric
ta sujeción a las ordenanzas del ramio, ten
drá efecto de diez á doce déla mañana del lu
NES 2 4 de octubre próximo, en la .sala de Se
siones de la casa consistorial. 

Loque so hace saber; por medioide este 
anuncio, llamando Imitadores. 

Villamantilla 2 4 de setiembre d e i 8 5 9 i 

. ¡ líflii'ti'» .'i'cih iwínBim; HOI J I ^ 1BI}(|IV> | 
A L C AL 0 I A - C 0 R R E S IM ' E M T Q D E N A O R I D -

. ^ •wi i rx . " i¿£^*iiúr>b '< 
' li.l oujü'1 f»up ^titithtibito'j <n\ .̂r.»̂ .d i 

De los partes remitidos en este dia por 
I» Intervención de arbitrios municipales en 

mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Valdeiglesias. 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2092 fanegas de trigo, 
i 111 arrobas de harina de id. 
2Ó2Ó libras de pan cocido. 
7171 arrobas de carbón. 

107 vacas ~ qué componen 39.602 

675 carneros, que hacen 16.613 l i 
bras de peso. 

ídem de Álmanca á Játiva, id. , 83 
ídem del Banco de España, id. , 1 7 9 - ^ 
Ídem de la Sociedad Española, mercan, 

til é industrial, id. , 1670. 

ídem de la Aurora de España., id. 65 
ídem del Grao de Valencia á Almauij 

T 
ídem. par . 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-75 p 
París 4 8 dias vista, 5-29 D 

Plazas del reino. í 

»U¡U 

Hr icios ae articulas al por mayor y meno 
en el dia dé hoy. 

Cfrrrie de vaca, de 45 á 48 rs . arroba, y 
,1 , 18 i 20 cuartos libra, 

dem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 

I 
do 

ral 

v Por acuerdo vde la corporación que pre
sido^ se saca á publica subasta, para el año 
que viene de 1 8 6 0 , el derecho de los artícu-
os de consumos de vino , vinagre, aceité, 
aguaraliettte, tocino fresco y salado, mante-» 
ca y embutidos<!y 'carnés idethebra ," tanto 
frescas cómo saladas, con la venta libre; 
najo las condiciones .que constan del espe
diente que se halla DE manifiesto en- la Se 
cretaría del Ayuntamiento, y que además 
se leerán en el acto de los remates, los que 
tendrán lugar los domingos 16 y 2 5 del raes 
de octubre que viene, de once á doce d e s ú s 
mañanas, en la sala consistorial, y ante la 
citada corporación. ¡ 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

San Martin de Valdeiglesias 2 4 de se
tiembre de 1359 .—José Rodríguez Cermeño. 

>-d¡.n i!'''ÍM-'«.-, ,wv.' -: I tf.- ILTTLBRH 
ivt \í>il> / H •'b.^'í'I , '< lc lu¿) M I L Í I Í / 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

Para ef remate de los prados del común 
de esta villa, titulados el Sol ¡lio y laDehesilla 
que so tieiié hecha postura, está señalado el í 
marles cuatro del proximooctubre.de diez á 
doce1 de su mañana, én la sala consistorial, 
bajo la presidencia del Ayuntamiento. 

Canillas 2 3 de setiembre de 1 8 5 9 . — E l 
Alcalde constitucional, Valentin Cuadrado. 

A Icaldia constitucional dé Paracuellos. 
.'UtaAjUi'S. rOí l ' .V»; ' ''.l># « J I ' U Í ' I W : , . d ) I : / W 
Previa superior autorización, se subastan 

los pastos de invierno de los prados Rome
ral, Monte Kgido. Callejuela, Plantío de San
ta Ana y Era, pertenecientes á este, distri
to, y para su remate están señalados los 
dias 4 y 12 de octubre próximo, de once á 
doce de su mañana, en estas casas consisto
riales, bajo el tipo y condiciones que se ten- .. 
drán de manifiesto eu el acto del remate y 
hasta dicho dia en la Secrelaríade este Ayun
tamiento, para el que quiera enterarse. 

Paracuellos 2 5 de setiembre de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde constitucional, Pedro Herranz. | 

' Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

..En virtud de Real orden del Excmo. se
ñor Ministro de Fomento, fecha cuatro del 
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El1 Alcalde, Mariano Elvira. | Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 
de 34. á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 108 á 119 ra. arroba, y de 
58 á 40 cuartos libra, 

j a m ó n , de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de á 76 1)2 rs. arroba, y de 2 4 * 2 6 
cuar tos libra. 

Vino, dé 30 á 38 rs . arroba, y de 10 á 14 
• cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
(Jarbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

j a 16̂  cuantos, libra. 
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y d e ^ J j , 

¡cuartos libra 
Arroz, de 30 á o4 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y da 7 á 9 

cuartos libra. 
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Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corona. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 

León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 

Daño. 

1|4 
u 
» 

» 
o 

par. 
l l ? P , 
» 
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par. 
5 | 8 p . 

>» 

» 

par. 
1 

1(4 p . 
• >> 

1|4 d. 

»MCW1 ^ 

! P. 

Benefi 

( Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. 

Jalmu, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 
cuar tos l ib ra . 

ifelettii1, de 3 á 4 1|2 reales arroba 1 , y a 2 
cuartos libra. 
obidfi ab í.»l irfud tfbüi'ti» Uu->i<: U 
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BOLSA D E _ M A D R I D 

.íaiuíyf» (((li ')üiicv j ' iUiiil in íiifû - • 
Cé^acwn del 27 de setiembre de ,1859, é 

las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 
odwi ábutfiüi «11 iLÚm/MRVi- til *mU 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publi-

eailo, 4 4 - i O c.; á plazo, 44-45 y 40 , á fin 
cor. ó Isiold >•! 

ídem del 3 por 100 diferido, no publica, 
do, 34-40 'd: 

Material del TesOrb no preferente con in-
erés, no publicado 8 6 - 5 0 . 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 19-90. 

ídem de segunda id., 12,d. 
ídem del personal, id., 10-25 d. 
Ajcciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

:de abril de I 8 0 O de á 4000 r s . , 6 por 100 
a n u a l , 110 publicado 8 9 . 

, I ídem de á 2000 r s . , id. , 92 -25 p . 

ídem de 1 .* de junio de 1851, de á~2Ü5Ó 
\ \reales 89 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
reales¿ no publicado^ sin cupón, 86 d. 

P | ldeto dé 1.° de JULIO de 1856, de á 2000 
a 

lloggOD] feoloí/üd 
p 0 I o 

41»" :)»• .".U í*í« 

- 'll-»U»}i 1: 
; tp Ü J 
•tiíJiU* 

reales, no publicado id., 86 -50 . 
Acciones de obras públicas de 1 .* de 

Julio de 1858 ídem 8 6 - 2 5 . 
ídem del Canal de Isabel I I , de á 1000 

eales, 8 por * 0 0 a n u a l , id. , 105-90 p . 
ídem del fcrto:carríl de Barcelona á Za

ragoza, id. , 83-25 d. 

Santiago. 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. .• 
Yalencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

» 1 • 
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BOLSA D E PiniS. 
Setiembre»: dé 1859 . 

Españoles. 

3 por 100 interior. 
Consolidados. . . 

45 7|8 
95 l | 2 á ' l 8 
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P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

Los Ayuntamientos que quíet*8 

tener la colección de Boletines corre*' 
pondientes á 1858 encuadernada * 
un volumen, pueden adquirirla 
Redacción, pagando 30 rs. y enü* 
gando al mismo tiempo la quo pose** 
sin que sea inconveniente para 
el cambio, el que la que remitat 
té incompleta eYj algunos núm< 

EDITOR, D./UAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19, tsq 
ta Corredera Baja de San Pable-
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